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EXTRACTO 

DE LÁ ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “MUREZ SERRANO Y ASOCIADOS 
€. LTDA,” 

l. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública ae constitución 
ge "WNUÑEZ SERRANO Y ASOCIADOS C. LTDA.” se otorgó en la ciudada 
se Quito el 16 dae septiembre ue 1938 ante el Notario Vigésimo 
Cuarto quel cantón Quito. El señor saoctor José Marta Borja Salle- 
gos, Intengente Cgapañtas ee Quito, la aprodó, megiante Reso- 
luctón Ho. 184 ge | 

2.  OTORGANTES.-  Cosmparecen al otorgamiento ue la escritura pública 
antes sencionada Jos señores: 

NOMINA £.CIVIL MACIORAL 1DAD BOmICILIO 

Lagar Ruñez Serrano casado ecuatoriano Quito 
Hugo Silwa Garcia Lasedo ecuatoriano Quito 
Jaime Freire Hioalgo c35490 ecuatoriano Quíto 
Juas Caloerón Modos casaco ecuatoriano Quito 
Mauricio Ullrich Reascos casado ecuatoriano Quito 

3.  RAZOAM SOCIAL Y PLAZGU.- La razón soctal oe la compañta es “RUMEZ 
SERRANO Y ASOCIADOS C. LTIGA.* y tiene un plazo «e curación ee 
59 años. 

4. —BORICILIO.- El co0aicilio ae la compañia es Qutio, cantón Quito, 
provincia Pichincha. y 

5. OBJETO SOCIAL.- El objeto soctal ae la cospañía es: a) Prestar 
servicios profestonales en auditoria y contabiligas, asesoramiento 
contable, financiero e lapositivo a personas naturales y personas 
jurtoalcas ce eerecho público o privaao; D) Aaministración de 
CApreses, asesorfa en el mánejo y calrección qe empresas; Cc) 
Aeninistración y representación sín faltes ce bienes — propios 
O 00€ terceros, ya sean ce personas naturales o jerfatcas; 3) 
La importación y exportación, transporte por cuenta de terceros 
y sistribución por cyenta propia o 3e terceros ee toco tipo 
ce bienes y el asesoraatento sobre toco tipo se operaciones 
ae importación o exportación; e) La isportación, exportación, Conér- 
cialización, representación, oesarrollo y procesamtento «ae sis- 
temas y equipos ue computación; f) Agencia para la búsqueaa 
y colocación ae persornas en puestos ae espleo y selección «se 
personal técnico y ejecutivo; q) Asociación con empresas ce 
prestación ae servícios profestonales, a nivel nactonal e interna- 
clonal; hj La representación se personas naturales y jJurtáicas, 
nacionales o extranjeras, importaciones y exportaciones; 1) La Con- 
tratación y el ofreciatento us personas para trabajos temporales 
Ge toga naturaleza; 3) La organización 3e cursos, conferencias, 
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congresos, seminarios y otros afines, para la enseñanza y 
perfeccionamiento se clientes; k) Investigación qe aercasos; 
1) Agencia ae Información sobre créaitos. Sia perjuicio 08 
otras prohíbiciones legales, la compañfa no poará realizar 
activicaces a las que se refiere el articulo veintisiere(27) ae da 
Ley de Regulación Económica y Control al Sesto Público, activi- 
gedes cuyo alcance fija la Regulación ciento veínte-ochenta y tres 
(1206-33) ee la Junta Monetartá. 

6. CAPITAL  SOCIAL.- El capital social «ue la compañía es 5/. 
1'600.009,00, atetaloo en 1.603 participaciones «e 5$/.1.000,00 
cada una. 

7. — 1MTEGRACION DEL CAPITAL.- El cepital social está suscrito fnte- 
gramente y pagado oe la siguiente manera: en nunerario 5/.4.000,00; 
y, en especies muebles $/.1'596.000,00, las misoas que son aper- 
tadas por el señor Eagar Núñez Serrano. 

3. NOMINA PE SOCIOS.- El número ue soctos es de 5 y su nónina 
es la siguiente: Edgar Múñer Serrano, Hugo Silva García, Jatae 
Freire Higalgo, Juan Caleerán Noboa, Mauricio Ullrich Reascos. 

9. ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LESAL.- La compañta es gobernada 
por la junta general oe soctos y es aoninistraca por el Presigente 
y el Gerente General. La representación legal, jueictal y extra- 
jusicial ee la compañía la ejerce el Gerente General. 

lo qus-—pongo en conocimiento as] público para los fines legales consi-    
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